
 
 

 

INSTRUCTIVO PARA SOLICITAR RETIRO VOLUNTARIO MÓVIL. 

 

1. OBJETO 

 Que los agentes de planta permanente que acrediten como mínimo 10 (diez) años de aportes al 

Instituto de Seguridad Social, Seguros y Préstamos (InSSSeP) puedan acceder al Sistema de Retiro 

Voluntario Móvil establecido por Ley N 2871-H y reglamentado por Decreto 1950/18. 

2. ALCANCE 

El ámbito de aplicación son las jurisdicciones y entidades comprendidas en los incisos a), b) y c) del 

artículo 4 de la Ley 1092- A (antes Ley 4787), a excepción del personal que presta servicios en los 

Poderes Legislativo y Judicial y agentes que pertenezcan a los escalafones docente y de seguridad. 

3. RESPONSABLES  

● URRHH: Unidad de Recursos Humanos del organismo: Atenderá las consultas de los 
agentes de su jurisdicción. 

● DGRRHH Dirección General de Recursos Humanos: Atenderá las consultas que surjan 

desde las Unidades de Recursos Humanos. Deberán comunicarse al teléfono 4448000- 

Interno 7340 con la Dra. Jimena Molina. 

● DGTI: Dirección General de Tecnologías de Información y Comunicación, a través de la 

Oficina Tu Gobierno Digital atenderá consultas vinculadas al uso del sistema TGD. 

● CG: Centro de Gestión de Casa de Gobierno: Atenderán consultas generales al teléfono 

0800 888 9222.  

 

4. NORMATIVAS RELACIONADA 

● Ley Nº 2871-H 

● Decreto Nº 1950/ 18.  

5. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 

5.1. SOLICITUD: 

El trámite será iniciado por el Agente de planta permanente (AGENTE SOLICITANTE) que quiera 

acceder al Retiro Voluntario Móvil, debiendo cumplir los siguientes requisitos:  

a) Poseer como mínimo diez (10) años de aportes al Instituto de Seguridad Social, 

Seguros y Préstamos -In.S.S.Se.P-, en los términos del Artículo 4º de la Ley Nº 2871-H. 

b) No encontrarse en condiciones de acceder a la jubilación ordinaria, conforme los 

términos de los Artículos 73° - 74° de la Ley 800-H (antes Ley 4044). 

c) Que a criterio de la máxima autoridad del organismo, puedan ser prescindidos en la 

oficina en donde prestan servicios sin que el funcionamiento de la misma se vea 

obstaculizado; (no detecta el sistema)  

d) No estar sometidos a sumario administrativo pendiente. (no detecta el sistema) 

 



 
 
El AGENTE SOLICITANTE ingresa en la Plataforma “Tu Gobierno Digital” 

https://gobiernodigital.chaco.gob.ar , al aplicativo Recibo de Sueldo Digital (RSD).  

Ingresa al menú “Solicitudes de Retiro”. 

 

 

Si el AGENTE SOLICITANTE no posee 10 años de aportes al InSSSeP o se encuentra en 

condiciones de acceder al beneficio jubilatorio,  el sistema le mostrará un mensaje indicando la 

imposibilidad de continuar. 

Si el AGENTE SOLICITANTE cumple con los requisitos mencionados, el sistema automáticamente 

le mostrará la simulación de retiro, pudiendo suceder dos (2) cosas: 

1. Que el AGENTE SOLICITANTE no esté conforme con los datos laborales, personales o 

montos arrojados en la simulación de la liquidación. Deberá rechazar la misma haciendo 

click en “No conforme”. Automáticamente se habilita un espacio de mensajería donde 

deberá escribir el motivo por el cual no está conforme y luego hacer click en “enviar”. 

Oportunamente recibirá una respuesta o deberá dirigirse a su URRHH. 

 

 

 

https://gobiernodigital.chaco.gob.ar/


 
 
2. Que el AGENTE SOLICITANTE esté conforme con la simulación arrojada. Deberá hacer click 

en el botón “Conforme” y luego en “enviar”. A continuación, deberá hacer click en 

“descargar” y proceder a imprimir el formulario Solicitud de Retiro y firmarlo, para 

posteriormente presentarlo en la URRHH jurisdiccional.  

 

 

 

 

 



 
 

 

 
Aclaración: En caso de no poder descargar la solicitud, deberá ver la configuración de su 
navegador. De no poder solucionar el inconveniente, contactarse a la Oficina TGD. 

 

La solicitud de retiro, una vez generada en el sistema figura en estado “Pendiente” y tiene una 

vigencia de 5 (cinco) días corridos.  

Durante los 5 (cinco) días posteriores a la generación de la solicitud, el AGENTE SOLICITANTE 

debe presentar la misma en la Unidad de Recursos Humanos de su Jurisdicción (URRHH).  

Vencido ese plazo, si la solicitud no ha sido presentada, deberá generar una nueva solicitud en 

el sistema.  

 

5.2. RECEPCIÓN:  

La URRHH recibe la solicitud presentada por el agente dentro de los cinco (5) días corridos de 

haber sido emitida.   

Ingresa al SGT (Sistema Gestión de Trámites). Crea el trámite seleccionando el ASUNTO “Retiros 

voluntarios” y la CAUSA “Ley N°2871 H-Dto. 1950-18”. De esa manera se formaliza el ingreso de 

la solicitud, otorgándole un número de actuación administrativa.  



 
 
Simultáneamente, el operador de la URRHH deberá recepcionar en TGD la solicitud que figura 

en estado “Pendiente”. Ingresar en el menú “Solicitudes de Retiro (Todas)”, buscar al 

solicitante, modificar el estado a “Recibido” y consignar en el campo correspondiente el 

número de actuación administrativa.  Hacer click en “confirmar”. 

 

 

Aclaración: La URRHH deberá contestar todo mensaje que los agentes realizan vía sistema. El 

Decreto 1525/17 establece que los usuarios de la plataforma “Tu Gobierno Digital” constituyen 

de manera obligatoria a dicho sistema como domicilio electrónico para las comunicaciones 

formales y la Ley N 179-A ex Ley N 1140 determina a la dirección electrónica como domicilio 

legal constituido siendo válidas y vinculantes las notificaciones, emplazamientos, 

comunicaciones y citaciones que se practiquen en el mismo. 

 

 

5.3. ANÁLISIS: 

 La URRHH luego de haber recepcionado formalmente la solicitud de retiro, deberá controlar: 

 la veracidad de los datos y, 

 que el agente solicitante no tenga sumario administrativo pendiente  

 

Si el agente solicitante no reúne los requisitos solicitados para adherirse al retiro, la URRHH 

deberá poner en estado “No admitido” y comunicar por medio de la mensajería del sistema las 



 
 
causas. Ingresar en el menú “Solicitudes de Retiro (Todas)”, buscar al solicitante, modificar el 

estado a “No admitido”.  Hacer click en “confirmar”. 

 

 

Si el agente solicitante reúne todos los requisitos técnicos, la URRHH gestiona ante la máxima 

autoridad la “aprobación” o “rechazo” de la solicitud, quien podrá requerir la conformidad del 

jefe directo del agente y quienes correspondan en jerarquía. 

 

En caso de ser rechazada la solicitud del agente, la URRHH deberá cambiar el estado en el 

sistema a “rechazado”, notificando al agente el motivo del rechazo por medio de la mensajería 

del sistema “Tu Gobierno Digital”. 

 

 

7.4. GENERACIÓN Y FIRMA DE INSTRUMENTOS LEGALES 

  

Aprobada la solicitud por la máxima autoridad: 

 

La URRHH genera el instrumento legal en el sistema, haciendo click en el icono de “generar 

instrumento legal”. Automáticamente el sistema muestra el modelo de resolución ya con los 

datos del agente incorporados, según anexo IV del Dto. 1950/18.  

Seguidamente deberá copiar y pegar el texto en un procesador de texto (por ejemplo Word) a 

los efectos de darle el formato pertinente según la normativa vigente y gestionar la firma de la 

máxima autoridad de la jurisdicción y la protocolización correspondiente (otorgar número al 

instrumento legal). 

Una vez finalizado,  la URRHH deberá cambiar su estado en el sistema, pasándolo  a 

“aprobado”, completar en el cuadro  “instrumento legal” los siguientes datos: número y fecha 

de aprobación de la resolución, fecha efectiva de retiro (dato que se encuentra en la resolución) 

y hacer click en “confirmar”. 

 

 
 



 
 

 
 

Seguidamente, deberá agregar dicho instrumento legal a la actuación generada en la solicitud 

de retiro del agente y enviar a la DGRRHH (Dirección General de Recursos Humanos). 

 

En la DGRRHH analizarán el trámite. Conforme a la fecha efectiva que consta en la resolución, 

generará el proyecto de decreto y lo elevará para la firma al área correspondiente. 

 

 

 


